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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCIÓN MTESS N. 1299 /2025

GUÍA TÉCNICA sCI . MECIP N9 04/2025
GESTION DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

OB,ETIVO: Deñnir la Metodología y Criterios para la Gestión de la Información Documentada; basados
principalmente en los lineamientos del Manual de Comunicación, Información, y Control de Documentos.

TABLA DE CONTENIDO

PARTE I: ENUNCIADOS

PARTE It: CONTROL DE CAMBIOS / ANTECEDENTES /REGLAMENTACIÓN

PARTE III: CRITERIOS Y METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

PARTE III-A: Gestión de documentos de origen interno

PARTE III-B: Metodología de identificación de lo versionado y cambios en Ios documentos.

PARTE III-C; Canalización - Fluio de la Información documentada.

PARTE III-D: Comunicación Externa - Gestión de la Información.

PARTE I
ENUNCIADOS

DE LA REGIITMENTACIÓN GENERAL:

RESOTUCIÓN MTESS N' 1-7t0/21 "Por la cual se aprueba la versión 2 (dos) del Manual de Comunicación,

Informoción y Control de Documentos en el marco de Ia Norma de Requisitos Mínimos para un efectivo Control

I n te rn o I n s ti tu ci o n a 1. "

CAPTTULO I: COMUNICACIÓN INTERNA

Apartado 1.1.3. CANALTZACIÓN Ot te WToaMACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENT)S -
Apartado 7.3.3 CANALTZACIÓN DE U DOCUMENTACIÓN

CAPITULO III COMUNICACIÓN EXTERNA Y GESTIÓN DE U INFORMACIÓN

Apartado 2.1..9 FLUIO DE LA INFORMACIÓN.

RESOLUCIóN MTESS N" 956/2024: "Por la cual se outoriza ta implementación y utilización del expediente

estión del Ministerio de Trabaio, Empl eo uridad Social".el
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COMPONENTE

REQUISITO

ELEMENTOS

SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCTÓN MTESS N' 1299 /2025

GUÍA TÉCNICA sCI . MECIP N9 04/2025
GESTION DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL SCI MECIP _ NRM 2015

: CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN

: C,3 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

: C.3.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN

C.3.2- CONTROL DE DOCUMENTOS

INCUMPLIMIENTO:

La falta de elaboración/implementación/seguimiento/mejoramiento de las herramientas de control estará

suieta a las sanciones establecidas en la Ley de la Función Pública; y en el Reglamento Interno del MTESS.

ESTÍMULOS Y REPAROS: Se difundirá el tablero de control de cumplimiento como un estímulo para los

funcionarios que hayan cumplido con la responsabilidad; y un llamado al cumplimiento para los funcionarios

en falta.

PARTE II
CONTROL DE CAMBIOS / ANTECEDENTES /REGLAMENTACIÓN

VERSIÓN 1- AÑO 2016:

Resolución MTESS Ne 505/16 "Por la cual se aprueba el Manual de Comunicación e Información producto del

Componente Corporativo de Control de Cestión en el marco del diseño y reglamentación del Modelo Estándar

de Control Interno para instituciones públicas del Paraguay - MECI?" . CAPíTULO Il: COMIJNtCACtÓU eXffn¡,lA

Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN.

vERstÓN 2 - AÑozozLl

Resolucién MTESS N' 1710/21 "Por la cual se aprueba la Versión 2 (dos) del Manual de Comunicación,

Información, y Control de Documentos, en el marco de la Norma de Requisitos Mínimos para un efectivo

control Interno Institucional." 1APITULO I: Apartado 7.7.3. CANALTZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y

CONTROL DE DOCUMENTOS

vERstÓN 3 - AÑo2o24y2o25l

Resolución MTESS N' 956/2024 "por la cual se autoriza la implementación y utilización del expediente

electrónico en la gestión del Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social.

Guia Técnica Ne 04/2025 "Por la cual se define metodologÍa y criterios de gestión de la información
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A Ut RESOLUCIóN MTESS N" tZ99 lZOZ5

GUÍA TÉCNICA SCI - MECIP N9 04/2025
GESTION DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

PARTE III
CRITERIOS Y METODOLOGíA PARA LA GESTIÓN DE

LA INFORMACION DOCUMENTADA

PARTE III - A:
GESTIÓN DE DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO.

PARTE III-B:
METODOLOGÍA DE TDENTIFICACIÓN DE LO vERSIoNADO Y CAMBIoS EN LOs DoCUMENToS.

CRITERIO DE APLICACIÓN: El Control de cambios se aplica a productos sometidos a revisión y/o aiustes;

identificando el estado de revisión y/o cambios de versión según eltipo de documento:

a) Agregar el término VERSIÓN No ... (colocando el número de modo correlativol en el título de los

documentos/productos a continuación de la denominación de los mismos'

b) Utilizar un apartado de "CONTROL DE CAMBI0S / ANTECEDENT

riores del docu

ES /REGLAM ENTACIÓN", para detallar

a!

cialmente el historial de las versiones ante
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TABLA DE NIVELES DE APROBACIóN DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

OBIETIVO: Definir los niveles y metodologfas para la aprobación de Ia información documentada relacionada a los productos del
Sistema de Control Interno,

1
Integrantes del Equipo Técnico de
Implementación

Por la elaboración y contenido técnico

2

Nivel de Conducción - Dirección
Intermedia (Directores de áreas y lefes
de Departamer¡to)

Por Ia Verificación del contenido técnico
de las documentacio¡es

3

Nivel de Conducción - Alta Dirección
(VM y Directivos Generales de
Macroproceso)

Aprobación del contenido de las

documentaciones

Todas las herramientas/formatos del
Sistema de Control Interno

4

Coordinación de la Implementación del
Sistema de Control Interno. (Directivo
Dirección de Coord. Interna).

Por eldiseño técn¡co conforme a la

Norma

Documentos del Sistema de Control
interno que requieran aprobación o

conocimiento puntualde la MAI.

Aprobación vía Resoluciones o VoBo del
Comité de Conrol Interno,

5 Máxima Autoridad

Gufa General de Operac¡ón del SCI

MECIP - Todas las

herramientas/formatos del Sistema

de Control lnterno

Socialización y Difusión6

Equipo Técnico MECIP. con la

Coordinación de la DCI (Dependencia

Técnica de la DGAF para la

coordinación de la Implementación del

scr MEcrP.l
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A LA RESOLUCIóN MTESS N" tZ99/2025

GUIA TECNICA SCI - MECIP N9 04|ZO2S
GESTION DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

c) En los documentos cuya revisión se realiza por periodos de tiempo determinados, se identifica el estado
de revisión/versión o cambios por el periodo de tiempo abarcado por el documento, lo cual se indica en

el título del mismo.

PARTE III - C:

CANALIZACIÓN - FLUJO DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

N
i

TAELA DE CRTTERIO§ / EIEMPLOS DE T¡POS DE VERSTONADO Y CONTROL DE CAMBTOS DE I,]I INFORMACIÓN
DOCUMENTADA

OBIETIVO: El obietivo de Ia presente TABLA es definir Ia metodologla de identificación del estado de revisión o conEol de versión, y
de camb¡os en diferentes tipos de información documentada.

Documentos Alcance
Frecuencia de

Revisión

Tipología de Versionado Control de cambios

Institucionales

lnvolucra a varias
áreas de la

institución. Ej. PEI -
PGA - PMI

Anual o
Plurianual

La versión es identificada por el

año de elaboración o periodo de
vigencia.

l.Conservar en el

archivo la versión
anterior con la

identificación de los
ítems modificados.

3. Utilizar un Apartado
de Antecedentes al
inicio o al final del

documento; en el cual

se expone los títulos de
las versiones o

edic¡ones anter¡ores
que atañen al material.

Funcionales

Atañe solo a un
Área/Dependencia/P
roceso. Ej,

PMFunciorlal -
Documentos de
Procesos/Riesgos,
Seguimiento y otros

Mensual

Trimestral

Semestral

Anual

Tipo 1. La versión se identiñca
por el periodo de tiempo (mes;
año; tr¡mestre; semestre
abarcado) o por elaño de
elaboración / vigencia,

Tipo 2. Por la Cantidad correlatiya
de números ordinarios. En los
formatos áutotizados existe un

ítem predeterminado "Versión"
donde se completa el número
correspondiente.

3

Documentos
relativos a cada
funcionario/a. Ei

Plan de Mejora
Individual

Semestral

Anual

La versión se identifica por el
periodo de tiempo abarcado en el

documento (lnforme de
Evaluación de Desempeñol

¿l Veloso
eral
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El propósito de este apartado es establecer mecanismos para identificar los requerimientos de información de

los diferentes Crupos de Interés Internos y Externos - las especificaciones y periodicidad de emisión. En tal
sentido, se establece el siguiente formulario, a ser gestionado por los responsables de cada Proceso/Actividad.
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elcambio,
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANExo A LA REsoLUcróN MTEss N" rz99/zozs

GUÍA TÉCNICA SCI - MECIP N9 04/2025
GESTION DE tA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

DENOMINACIÓN DEL FORMULARIO: IDENTIFICACIÓN DE INFORMES RELEVANTES POR PROCESO -
GRUPOS DE INTERÉS INTERNOS/EXTERNOS.

I
;()tiu RN()o¡ I,,\R A(]L A}' REKUÁI

Sl§1tM^ Oli CON'rRO L INT6RIO itTÉls livrlCentr¡l
COilPrOl,¡CtaT[ : COmBOI- Da l-A IMPIEU Ei"IAC|óN
¡EQt l§lTO : GDsllo¡ DE ¡¡ NrO¡l.¡ClOl{

¡¡ODlrC¡O ¡ ¡DINT|nCACIO¡I DE llt¡oRlt[S REL¡vAm¡S POñ PR(rcISO . cRtlPOS DE lñrml]s t¡¡ImM]S/ExT€RIros

fl) ¡a¡cf,oPiocÉv, :

(2) P*ocisro

{3)l¡&,rc/ r.r!t o / §lrd. t.) E.p«¡redló[ o t {!l.rb
()r¡16 y/. Gr¡oo. ¿. hr¿r.i

I

DESCRIPCION DEL FORJT{ULARIO:
(1) Macroproceso: Escribir el nombre del Macroproceso al cual pertenece.
(2) Proceso: Identificar el Proceso al cual pertenece.

No: Establecer un orden consecutivo para las agrupaciones de los informes
Origen y/o Grupos de Interés: agrupar los informes de acuerdo al origen, por requerimientos legales o
para atender requerimientos de clientes y/o grupos de interés internos y externos.

(3) Informes/Resultado/salida: Determinar la información que debe ser generada en el Proceso/ Actividad,
y el tipo de informe que se presentará, originada por exigencias legales o por requerimiento de clientes y/o
grupos de interés internos y externos.

(4) Especiñcación o Requis¡tos - Origen o Grupos de Interés: describir el tipo de informe, originada por
exigencias de las normativas o por requerimiento de clientes y/o grupos de interés internos y externos
efectuando un análisis detallado de las necesidades de información y los requisitos o especiñcaciones de la
misma. Asegurarse de generar información útil y pertinente para el destinatario, verificando que sea ade-
cuada a sus verdaderas necesidades.

(5) Destinatario: Identificar al usuario, clientes y/o grupos de interés internos y externos usuario de la infor-
mación. (proceso/dependencia/institución/clientes).

(6) Periodicidad: Establecer el plazo o tiempo que determina la Norma para emitir el Informe. Las fechas de

entrega o periodicidad (cuando sea más de una entrega en el año calendario), de acuerdo al origen, al des-

tinatario y las especificaciones antes indicadas, para el control de su generación y suministro.
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A Ln RESOLUCTÓN MTESS N. 1299/2025

GUÍA TÉCNICA sCI - MECIP N9 04lzozs
GESTION DE tA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

PARTE III . D:
COMUNICACIÓN EXTERNA - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN.

III - D1. LA GESTIóN DE LA COMUNICACIÓN tanto interna como externa, básicamente se realiza a través del

Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos VIRTU autorizada por Resolución MTESS N" 956/2024 "POR

LA CUAL SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN LA GES-

TIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL". En dicho acto administrativo también se

autoriza la utilización de la ñrma electrónica y firma electrónica cualificada con plena validez para servidores

públicos del MTESS; así también se establece que el expediente electrónico podrá ser mixto, compuesto por

documentos en formato electrónico y en formato papel, siempre y cuando guarden relación entre síy se cuente

con la digitalización de los documentos en formato papel, formando así un solo expediente y siendo innecesaria

la impresión de [os documentos emitidos digitalmente. Las áreas involucradas en la tramitación de expedientes

electrónicos mixtos serán responsables del manelo y la conservación de los documentos en formato papel en

cada uno de los procesos y las etapas de los mismos.

III - D2. LA GESTIÓN DE Llt INFORMACION destinada a los grupos de interés se canaliza través de la DDII -

Dirección de Difusión de Información Institucional; según procedimientos propios del sector, establecidos en

concordancia con los lineamientos generales determinados en el Manual de Comunicación; lnformación y

Control de Documentos - Versión 2 aprobado por Res. MTESS N" 1770/ZOZ7.

A continuación, se transcribe el siguiente apartado referente a la administración de la lnformación.
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECIP MTESS NIVEL CENTRAL
ANEXO A ur RESOLUCTÓN MTESS N" 1299 /ZOZS

GUÍA TÉCNICA SCI . MECIP N9 04/2025
GESTION DE LIT INFORMACIÓN DOCUMENTADA

Apartado z.z ADMINISTRACIóN DE LA TNFqRMAqIóN

ESTRATEGIA:

La información identifrcoda, closificado, consolidodo, sistemotizada y estoblecida como público, se dará o conocer
en formo oportuna y siwe como base pora elaborar moterioles informotivos, educotivos y lo tomo de decisión.

2,2,7 RELACIONAMIENTO CON GRUPOS DE INTERÉ§,

La relación del MTESS con los grupos de interés se basará en la imparcialidady equidad en el monejoy difusión de

lo información, salvo en aquellos casos que se considere de corácter reservodo, dentro de los términos estipulodos
pora que permonezca en reserya, otendiendo o los corocterísticos específicas de codo grupo en el morco de la
confionza y la colaboración.

ORIENTACIONES:

7. Las relaciones con gremios se realizarón en coloboración y sobre la bose de alianzos estratégicos,
proporcionando espacios de concertación y firmo de poctos éticos con el sector privodo.

2. La DDll, realizará acciones conjuntas con otros instituciones públicas, o fin de proporcionor y propicior el
intercombio de experiencios e información.

3. La Información destinodo a los grupos de interés se canolizará a través de lo DDII.

4, La información será dífundido de manera oportuna, considerando el interés colectivo y respetando la
conrtdencíalidod.

5. La DDII, asesorará a las diversas instoncias sobre la estrategía, los formatos y tiempos a ser utilizados en la
e loboroción de materiales informativos.

7. Los diferentes instoncias del Ministerio proveerán o la DDll la información que debo comunicarse.

8. Lo DDII tendrá la responsabilidod de ojustor Ia información recepcionada, de acuerdo al estóndor
establecido.
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6. La participación en exposiciones y/o ferias nacionales e internocionales serán canalízados a través de Ia
DDII.

\;


